
 

 

 
 
Bogotá D.C  

Señores 
Delegatura de Supervisión Societaria 
magdamr@supersociedades.gov.co 

Av. El Dorado No. 51- 80 
Ciudad 

 
Ref.: Proceso de Reorganización de la Sociedad Comercial Papelera S.A. 
 
De manera atenta y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 numeral 10° de la Ley 1116 
de 2006, nos permitimos remitir para su conocimiento copia del auto identificado con radicación No. 
2021-01-624962 del 21 de octubre de 2021, mediante el cual esta Superintendencia, admitió a un 
proceso de reorganización a la Sociedad Comercial Papelera S.A., identificada con Nit 
860.528.396, con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior, en caso de requerir algún tipo de información adicional, informamos que se pueden 
comunicar con la representante legal quien fue designada como promotora para adelantar el proceso 
de la citada sociedad, Señora Luz Clemencia Muñoz Garcia, en la Dirección: Carrera 7 # 156 – 
78 Oficina 1001 en Bogotá D.C., Teléfono Fijo: 6737661,  Correo electrónico: 
info@comercialpapelera.com.co   
  
Cordialmente,  

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD: 2021-01-624962 
ANX:  AUTO NO. 2021-01-624962 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
CF: M5539 
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